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Informe N° IC-O-2011-048

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: lQ () O . g(
SEGUNDO DEBATE: Ño.OC , ga ( /

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Dr. Rolando Laguna
Bustos, Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio La Pulida, mediante oficio No.
10553, de 8 de septiembre de 2008, conforme consta del expediente 2009-272 a fojas 18;
en el que solicita la asignación de nomenclatura de las calles del barrio en mención.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 70-AMH/2009 de 5 de junio de 2009, a fojas 22 del expediente,
el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en
su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Con referencia a su oficio No. 1182 de marzo 10 del año en curso, me cumple emitir
informe favorable,para la incorporación de varios nombres en la nomenclatura de la ciudad,
entre ellos de eminentes médicos ya fallecidos,a propuesta del Colegio de Médicos de
Pichincha.

Mi informefavorable,se extiende también al nombre de Santa Paula Montal, con el que está
denominado el Centro Educativo del barrio La Pulida. Deploro, en cambio, no autorizar que
se bautice una calle con el nombre del eximio poeta Manuel Zabala Ruiz, porque tengo
entendido que felizmentevive todavía el querido poeta, por lo cual no se podrá utilizar su
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nombre en una calle. Puede ser que el suscrito esté en un error por no haber conocido su
muerte, pero estoy dispuesto a cambiar este informe si se me envía la partida de defunción,
tanto más cuanto que he tenido el privilegio de su cordial amistad y guardo alto aprecio de su
poesía. (...)"

2.2.- Mediante oficio No. GG 4457 SG 5915 de 22 de octubre de 2009, a fojas 27 del
expediente, el Ing. Pablo Montalvo Villacís, Gerente General de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q,remite la documentación
tendiente a la asignación de nomenclatura a las calles del barrio "La Pulida".

2.3.- Mediante oficio No. ST-GT-3092 de 12 de agosto de 2010, a fojas 29 del expediente,
el Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión Territorial (E), emite su informe técnico,
en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Emite informe técnicofavorablepara la designación de la implantación de la nueva

nomenclatura para las calles del barrio La Pulida, con nombres de destacados profesionales
médicos de Pichincha y nombres de personajes recomendados por el Comité en mención, cuyo
listado e informe técnico está adjunto al expediente, para conocimiento de la Comisión,
previo a la sanción de la Ordenanza por parte del ConcejoMetropolitano de Quito.(...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 2042-2010 de 17 de septiembre de 2010, a fojas 32 del
expediente, el Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas
y jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) El Art. P.2, literal c), del Libro Primero del Código Municipal en lo que respecta a
Ordenanzas establece: "El Concejo Metropolitano de Quito solo podrá expedir como
ordenanzas normas de carácter general que serán, necesariamente reformatorias de este
Código, ya por modificar sus disposiciones, ya por agregarle otras nuevas y se denominará
Ordenanza Metropolitana".

Seexcluyen de lo previsto en el inciso anterior las siguientes ordenanzas:

c) El Código de Arquitectura y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las cuales se
nombran calles, plazas u otros bienes de dominio público; las Ordenanzas que, pese a no
contener disposiciones de carácter general, se expiden como tales por mandato de norma
expresa; y las ordenanzas que regulan urbanizaciones sujetas a reglamentación particular."
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El Art. II. 230 del Código Municipal (sustituido por el Art. I de la Ordenanza No. 0160,
R.O. 162, de 9-XII-2005), en lo concerniente a la identificación de las vías locales, pasajes
peatonales y vehiculares, longitudinales, transversales y escalinatas, señala: "A los ejes
longitudinales principales se les asignarán nombres representativos, además serán
reconocidos por su numeración ascendente, teniendo como origen el eje 1. Los que se
encuentran al oriente del eje 1, se identificarán por la letra Ey el código correspondiente, y
los ubicados al oriente del eje 1 se identificaran por las letras Oe, y el código
correspondiente"

En el Art. II.232. del CódigoMunicipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No. 0160,
RO. 162, de 9-XII-2005), en lo concerniente a la identificación de las vías locales, pasajes
peatonales y vehiculares, longitudinales, transversales y escalinatas, establece que: "Serán
identificadas por un código alfanúmerico ascendente por unidades, teniendocomo origen los
ejes 1 longitudinales y transversales."

En el Art. II.233. del CódigoMunicipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No. 0160,
R.O. 160, de 9-XII-2005), establece que: "Cuando se asignen nombres representativos de
personas, países, ciudades, fechashistóricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina
propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la LInidad de Nomenclatura de la
Gerencia de Parques y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la
aprobación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación finaldel
ConcejoMetropolitano."

Confundamentoen las normas antes citadas y en los informes técnicos emitidos al respecto,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, alcance del ConcejoMetropolitano la aprobación de la propuesta
de nomenclatura para la denominación vial del barrio "La Pulida", elaborado por la Empresa
Municipal de Obras Públicas. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 17 de enero de
2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el artículo 57 literal x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, II.222 y
II.223 del Código Municipal, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a las vías del barrio La
Pulida con el nombre de destacados profesionales médicos de Pichincha y nombres de
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personajes recomendados por el Comité Pro Mejoras del barrio La Pulida, cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

enamiento Territorial

. Freddy ered Lcdo. Ed á hez
Concejal Metropolitano oncejal Metropohtano

Adjunto expediente con documentación constante en 33 hojas, además del proyecto de
ordenanza.
Marisela C. / JennyA.
(2009-272)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-048, de 17 de enero de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que 1 obiernos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos t nos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en 'mbi d sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magn tro e la competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estab c ficar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientes p es o miento territorial, de
manera articulada con la planifica "

na regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el us a o c n del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artí lo del - ódigo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y aliz ión, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolita , n su en establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las ma't s co petencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, medi i' de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y ontr r, diante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo
en el terr ri l can 'n,' de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régime urb : la tierra";

Que, e l del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
orde as;

Que, l PMMOP-Q,mediante oficio No. 4457-GG, sugiere la designación de las vías

que mantienen la codificación alfanumérica en el barrio "La Pulida", ubicado en
la parroquia Cochapamba, con nombres de destacados profesionales del
Colegio de Médicos y nombres recomendados por el Presidente del Comité Pro
Mejoras del mencionado barrio.
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Que, una vez que se cuenta con la propuesta consensuada por los representantes del
Comité Pro Mejoras del barrio La Pulida, y el pedido del Colegio de Médicos de
Pichincha, se remite para conocimiento y análisis de la Comisión; y,

Que, la Administración Municipal ha dado su informe favorable a través del oficio

No. 70-AMH/2009, del Archivo Metropolitano de Historia, enviado por el Dr.
JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 2 u ral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Co ig rgá ico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y litera ), II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE: ,

LA ORDENANZA QUE DESIGNA LAS VÍA EL A RIO LA PULIDA CON EL
NOMBRE DE DESTACADOS PRO NA ÉDICOS DE PICHINCHA Y

NOMBRES DE PERSONAJES CO ND DOS POR EL COMITÉPRO
MEJOR AR IO LA PULIDA

Artículo 1.- Designase a v de barrio La Pulida, ubicado en la parroquia
Cochapamba, con el e e stacados profesionales médicos, que fueron
propuestos por los re tan de la urbanización La Pulida y el Colegio de
Médicos de Pichi , se 'n guiente detalle:

10 Paula Montal

y Virgilio Corral Aicardo
Oswaldo Rodríguez Morales

5f Nicolás Espinosa Román
e11 Ramiro Almeida Freile

N54 y N54C Leopoldo Arcos Villagómez
Oe9A Florencia Bravo Malo
N55 Carlos Alberto Arteta García

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de ito, cer ca que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en de XX y XX
de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia A ade oi
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ ET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METR OLI NO.- Distrito Metropolitano de Quito,

' EC ESE:

r ugusto Barrera Guarderas
L E DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTI la resente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guar er e e del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- strito olitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-048, de 17 de enero de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos

autónomos descentralizados de las regiones, distritos métropolit4nos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales; * *

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, esta lanificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes glenes ordshamiento territorial, de
manera articulada con la planificacig nacionÀ)yregional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el u Stágac;öndel suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo ódigo Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía vägentraliza ón, refiriéndose a las atribuciones del

Concejo Metropolita ei su ogen establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las erio de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediaqq la edic,0ín de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controitir; me te la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorid'de4ntófi, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen tuhanístico de la tierra";

Que, gl artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de

oídenanzas;

Que, la PMMOP-Q,mediante oficio No. 4457-GG, sugiere la designación de las vías

que mantienen la codificación alfanumérica en el barrio "La Pulida", ubicado en

la parroquia Cochapamba, con nombres de destacados profesionales del

Colegio de Médicos y nombres recomendados por el Presidente del Comité Pro

Mejoras del mencionado barrio.
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Que, una vez que se cuenta con la propuesta consensuada por los representantes del
Comité Pro Mejoras del barrio La Pulida, y el pedido del Colegio de Médicos de

Pichincha, se remite para conocimiento y análisis de la Comisión; y,

Que, la Administración Municipal ha dado su informe favorable a través del oficio

No. 70-AMH/2009, del Archivo Metropolitano de Historia, enviado por el Dr.
Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 unteral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgahico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; P.2 literal c), II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

LA ORDENANZA QUE DESIGNA LA RRIO LA PULIDA CON EL
NOMBRE DE DESTACADOS PROF NA S ÉDICOS DE PICHINCHA Y

NOMBRES DE PERSONAJES RECO DOS POR EL COMITÉPRO
MEJOR L BAR LA PULIDA

Artículo 1.- Designase a las vías barrio La Pulida, ubicado en la parroquia
Cochapamba, con el ombg de

.
èstacados profesionales médicos, que fueron

propuestos por los r en tes de la urbanización La Pulida y el Colegio de
Médicos de Pichii h , s guiente detalle:

Oef6A '
s ,

Paula Montal
Oe10 't Virgilio Corral Aicardo
N5 Oswaldo Rodríguez Morales
N55 Nicolás Espinosa Román
Oe11 Ramiro Almeida Freile
N54 y N54C Leopoldo Arcos Villagómez
Oe9A Florencia Bravo Malo
N55 Carlos Alberto Arteta García

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN /

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano (e Quito, c jfica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en eesiones de XX y XX
de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia A aro
' '

SECRETARIA GENERAL DEL CO EJ POLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLI .- Distrito Metropolitano de Quito,

TESE:

Augusto Barrera Guarderas
ALCALD DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIEijÇO, que 1 presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarder olkiedel Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Me ppolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Metropolitana
EXPEDIENTE No. 2042-2010

ASUNTO: Nomenclatura vial Barrio "La Pulida"

Economista ) 7SEP'1010
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

En atención al oficio No. 4419 de 18 de agosto del 2010, mediante el cual la Abg.
Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,
solicita informe y criterio legal acerca del trámite para la aprobación del proyecto
de Nomenclatura de las calles del Comité Promejoras del Barrio "La Pulida",
informo lo siguiente:

PETICIÓN:

Con oficio No. 10553 de 08 de septiembre del 2008, dirigido al Arq. Ramiro Pérez,
Director de Espacio Público de ese entonces, el Dr. Rolando Laguna Bustos,
Presidente del Comité Promejoras del Barrio "La Pulida", solicita que se proceda a
la asignación de nombres de las calles y avenidas de dicho barrio, debido a que las
mismas solo tienen numeracion.

INFORMES TÉCNICOS:

• Mediante oficio No. 70-AMH/2009, de 05 de junio del 2009, el Dr. Jorge
Salvador Lara. Cronista de la Ciudad y Director del Archivo Metropolitano de
Historia, emite informe favorable para que las calles del Barrio "La Pulida"",
sean denominadas con los nombres de eminentes médicos ya fallecidos;
indicando además que este informe favorable también se extiende al nombre de
Santa Paula Montal, con el que está denominado el Centro Educativo La Pulida.

• Con oficio No. HR.08-10553-GG-4457-SG-5915 de 22 de octubre del 2009, el
Ing. Pablo Montalvo Villacís Gerente de la EMMOP-Q,remite la
documentacióntécnica y el proyecto de Ordenanza, a fin de que sea analizada y
aprobada por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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• Mediante oficio No. 3092 de 12 de agosto del 2010, el Arq. Patricio Montalvo,
Director de Gestión Territorial(E), de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emite informe técnico favorable para la implantación de la nueva
nomenclatura para las calles del barrio Periférico "Puertas del Norte", con
nombres de destacadosprofesionales médicos de Pichincha y nombres de
personajes recomendados por el Comité Promejoras del Barrio "La Pulida".

BASE LEGAL:

El Art. P.2, literal c) del Libro Primero del Código Municipal en lo que respecta a
Ordenanzas establece: 'El concejoMetropolitanodeQuitosolopodráexpedir como ordenanzas
normas de carácter generalque serán, necesariamente, reformatorias de este Código,ya por modificar sus
disposidones,ya poragregarleotras nuevas,y se denominaránordenanzas metropolitanas.

Se excluyen de lo previsto en el inciso anterior las siguientes ordenanzas:

c) El CódigodeArquitectura y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las males se de nombre a calles,
plazasa otros bienesde dominiopúblico;las ordenanzas que,pesea no contener disposidonesde carãcter
general, se expiden como tales por mandato de norma expresa; y las ordenanžas que regulan
urbanizadones sujetas a reglamentadón partimlar".

El Art II. 230 del Código Municipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No.
0160, R.O. 162, 9-XII-2005), en lo concerniente a la Identificación de las Vías
Locales, Pasajes Peatonales y Vehiculares, Longitudinales, Transversales y
Escalinatas señala: " A los ejes longitudinalespänapalesse les asignarán nombres representativos,
además serán reconoddospor una numeradón ascendente, teniendocomo ongen el eje 1. Los que se
enmentran al oriente deleje 1 se identificaránpor la letraEy el códigocorrespondientey losubicados al
orddente deleje 1 se identgicaránpor las letra Oey el códtjo correspondiente"

El Art. II. 232 del Código Municipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No.
0160, R.O. 162, 9-XII-2005), en lo concerniente a la Identificación de las Vías
Locales, Pasajes Peatonales y Vehiculares Longitudinales y Transversales y
Escalinatas establece que: " Serán identzficadasporun código ayanuméri o ascendente porunidades,
teniendocomo ongen losejer 1 longitudinalesy transversales".

El Art. II. 233 del Código Municipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No.
0160, R.O. 162, 9-XII-2005), establece que: "Cuando se asegnen nombres representativos de
personas,países,dudades,fechashistóricas, animales, objetos,plantas,etc., la nóminapmpuestaserá
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premamenteanalizada por la Dirmión Metropolitanade Planificadón Territorial, Sindicatura, el
Cronista de la Ciudady la Unidad de Nomendaturade la Gerenda de Parques y Jardinesde la
EMMOP, quienes elaborarán un informe para la aprobadón de la Comisión de Planificadóny
Nomenclatura,previoa la apmbadón finaldelConcejoMetmpolitano".

CRITERIO LEGAL

Con fundamento en las normas antes citadas y en los informes técnicos emitidos al
respecto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la
Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la
propuesta de nomenclatura para la denominación vial del Barrio "La Pulida",
elaborada por la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas.

Atentamente,

Dr. Daniel Escobar e trán
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Nombres Fecha F a/Signilla
Elaborado por: Fabián Miranda 07-09-2010

Adj. expediente en 30 fojas,incluido proyecto de Ordenanza
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Secretaría
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18 Asoog
Doctor
Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Pablo Montalvo Villacís,
anterior Gerente General de la EPMMOP-Q,quien atendiendo el pedido por el Dr.
Rolando Laguna Bustos, Fresidente del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LA
PULIDA", presenta la documentación requerida para la designación de las vías del
mencionado barrio, con los nombres de destacados profesionales médicos de Pichincha
y nombres de personajes recomendados por el Comité en mención. Adjunto con cargo
devolutivo documentación en veinte y nueve hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Dr. Rolando Laguna Bustos
(2009-272) recha

NP'
2010-08-17
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Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito

Oficio ST-GT-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIÓNDESUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. 4236-SG, ingresado con HC. 2010-24350 del 9 de agosto del 2010,
mediante el cual la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniero Pablo Montalvo
Villacís, anterior Gerente General de la EPMMOP-Q,quien atendiendo el pedido del Doctor
Rolando Laguna Bustos, Presidente del Comité Promejoras del barrio La Pulida, presenta la
documentación requerida para la designación de las vías del mencionado barrio, con nombres
de destacados profesionales médicos de Pichincha y nombres de personajes recomendados por
el Comité en mención.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 70-AMH/2009 del 5 de
junio del 2009, suscrito por el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, Director del
Archivo Metrópolitano de Historia, y al Oficio HR.08-10553 GG 4457 SG 005915 del 22 de
octubre del 2009 de la EPMMOP-Q,emite informe técnico favorable para la implantación de
la nueva nomenclatura para las calles del barrio La Pulida, con nombres de destacados
profesionales médicos de Pichincha y nombres de personajes recomendados por el Comité en
mención, cuyo listado e informe técnico está adjunto al expediente, para conocimiento de la
Comisión previo a la sanción de la Ordenanza por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq. P n o Ivo,
DIRE OR DE G ON TERRITORIAL(E)

Anexo: Carpeta con documentación recibidacompuesta por 27 hojas útiles

NOMBRE FECHA FIRMASUMILLA
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2010-08-11

Jeaneth A.
2010-08-11

Garcia Moreno N2-57 Sucre 1 593-2 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I htt 3://www4 c uito.c ov.ec



SEGUIMIENTO
secretaña
General del
Concej

Arquitecto
i René Vallejo Aguirre

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Econ. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento
de la referida Comisión, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
técnico, referente al planteamiento formulado por el Ing. Pablo Montalvo Villacís, anterior
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien atendiendo el pedido formulado por el Dr.
Rolando Laguna Bustos, Presidente del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LA

PULIDA", presenta la documentación requerida para la designación de las vías del
mencionado barrio, con los nombres de destacados profesionales médicos de Pichincha y
nombres de personajes recomendados por el Comité en mención. Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en 27 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patncia ra e
SECRETARIA GENERAL DEL

' CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Dr. Rolando Laguna Bustos.
(2009-272)
Marisela C.
2010-08-05



EMMOP|OUIW & -

EmpresaMunicipalde Movilidady Obras Públicas ,

9deOctubreN2656entreSantaMaríay MarietadeVeintimilla

HR.08-10553 GG 4457 SG 005915

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ.
Ciudad

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a la petición formulada por el Presidente del
Comité Promejoras del Barrio "La Pulida", tendientea que se asignen nombres
a las vías de acceso a los institutos educativos Centro Paula Montal y Jardín
Fiscal "Mercedes Viteri", en vista de que al no tener una identificación las
calles, se dificulta el acceso por parte de usuarios y la comunidad, hago
conocer lo siguiente:

La EMMOP-Q.,ha realizado el análisis del sector, habiéndose comprobado que
efectivamente casi la totalidad de las vías mantienen la codificación
alfanumérica y no tienen asignación de nombres, razón por la cual obviamente
no existe una tipologíaespecífica de nombres, por tanto es factible aceptar el
pedido mencionado; adicionalmente al existir varias vías que por su
importancia y por el servicio que prestan al sector, ameritan ser asignadas con
nombres de personajes representativos, para lo cual hemos recurrido a la
documentación de las biografías enviadas por el Colegio de Médicos de
Pichincha de profesionales destacados, por consiguiente se propone asignar a
las vías con codificación alfanumérica de acuerdo al siguiente detalle:

1. Pedido formulado por el Presidente del Comité Promejoras del
barrio La Pulida.

• Calle Oe10A Paula Montal

2. Pedido del Colegio de Médicos de Pichincha

CALLES NOMBRES
Oe10 Virgilio Corral Alcardo
N54 Oswaldo Rodríguez Morales
N55 Nicolás Espinosa Román
Oe11 Ramiro Almeida Freile
N54A y N54C Leopoldo Arcos Villagómez
Oe9A Florencia Bravo Malo
N55 Carlos Alberto Arteta García

LAREVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



EMMOPQUITO
EmpresaMunicipalde Movilidady Obras Públicas

9deOctubreN2656entreSantaMaríayMarietadeVeintimilla
Teléfonos2907005/2546877wwwemmopq.govec

En base a esta propuesta, se ha procedido a conformar la documentación
técnica requerida y las fichas individuales de cada vía que ha sido asignada un
nombre, así como el Proyecto de Ordenanza, con al finalidad de que usted en
calidad de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámite pertinente de sanción de la Ordenanza por parte del
Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Ing. blo Montalvo Villacís
Gerente General de la EMMOP-Q

R. SECRETARIA DE COMISIONES
2009-09-30 REC i e i no . ..... ............ ..........
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LAREVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



EMMOPQUITO
Empresaninicillalde Movilidady Obras Públicas

9deOctubo N2656entreSantaMaríayMarietadeVeintimilla
Teléfonos:2907005/2546877wwwemmopqgovÀ

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: Visto el Informe de la EMMOP-Q, No. 4457-GG, que sugiere la
designación de las vías que mantienen la codificación alfanumérica en el
Barrio La Pulida, ubicado en la Parroquia Cochapamba con nombres de
destacados profesionales del Colegio de Médicos y nombres
recomendados por el Presidente del Comité Promejoras del mencionado
barrio.

Que: Una vez que se cuenta con la propuesta consensuada por los
representantes del Comité Promejoras del Barrio La Pulida y el pedido
del Colegio de Médicos de Pichincha, se remite para conocimiento y
análisis de la Comisión.

Que: La Administración Municipal ha dado su informe favorable a través del
oficio No. 70 AMHI2009, del Archivo Metropolitano de Historia, enviado
por el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del
Código Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA LAS VIAS DEL BARRIO LA PULIDA CON
EL NOMBRE DE DESTACADOS PROFESIONALES MEDICOS DE

PICHINCHA Y NOMBRES DE PERSONAJES RECOMENDADOS POR EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PULIDA.

Art. 1 Designase a las vías del Barrio La Pulida, ubicado en la Parroquia
Cochapamba con el nombre de destacados profesionales médicos que

209
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ALCALDÍAMETROPOLITANA



EMMOPl0UITO
EmpresaMpnicipalGe Movilidady Obras Públicas

9deOctubreN2656entreSantaMaríayMarietadeVeintimila
Teléfonos:2907005/2546877wwwemmopq.govec,

fueron propuestos por los representantes de la Urbanización "La Pulida"
y el Colegio de Médicos de Pichincha, según el siguiente detalle:

' Oe10A Paula Montal
Oe10 VirgilioCorral Aicardo
N54 Oswaldo Rodríguez Morales
N55 Nicolás Espinosa Román
Oe11 Ramiro Almeida Freile
N54 y N54C Leopoldo Arcos Villagómez
Oe9A Florencia Bravo Malo
N55 Carlos Alberto Arteta García

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.....................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECRETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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MUNICÍPTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ARCHIVO METROPOLITANO DE HISTORIA

Oficina del Cronista de la Ciudad

Quito,Junio5 del 2009
Oficio Nro. 70-AMH/ 2009

Señor ingeniero rg i
Iván ALVARADO MOLINA
Gerente Generalde la EMOP y:TRE i.gmy ño:w

Ciudad.-

Señor Gerente:

Con referencia a su oficio 1182, de marzo 10 del año en curso, me cumple emitir
INFORME FAVORABLE para la incorporación de varios nombres en la Nomenclatura
de la ciudad, entre ellos los de eminentes médicos ya fallecidos, a propuesta del Colegio
de Médicos de Pichincha.

Mi Informe Favorable se extiende también al nombre de SANTA PAULA
MONTAL, con el que está denominado el Centro Educativo del barrio La Pulida.
Deploro, en cambio, no autorizar que se bautice una calle con el nombre del eximio
poeta Manuel ZABALA RUIZ porque tengo entendido que felizmente vive todavía el
querido poeta,por lo cual no se podría utilizar su nombre en una calle. Puede ser que el
suscrito esté en un error por no haber conocido su muerte, pero estoy dispuesto a
cambiar este informe si se me envía la pertinente partida de defunción, tanto más cuanto
que he tenido el privilegio de su cordial amistad y guardo alto aprecio por su poseía.

Devuelvo la carpeta que se me ha enviado.

De usted, atentamente,

Dr. JorgeSALVADOR
Cronista de la Ciudad

Director del Archivo Metropolitano d Historia

mMoheulle UNIDADDENOMENCIATURA

HORA:............ .... . . .............................

FIRMA:.... ... . ............................

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) - Quito - Ecuador
Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472



EMMOP .OUITO
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas

GERENCIA DEL ESPACIO PUBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA r a

REFERENCIAS TECNICAS PARA DENOMINACION DE VIAS

swinamamm v amrmetAare tama

callese iniersecciones: calle N54 Jorge Piedra
Nomble Aciual: Sin Nombre
sectoroBanio La Pulida

vaannumasirm Amraamira a avla
108

Area Mabopalltana: 1 -Urbana
Zona Metropontana 4 - Norte - Eugenio Espejo
Patroquia(à)utbana(s)rural(es): 6- Cochapamba
narriots) La Pullda
Nolascatastral(es)DAYC 12301 -12401

Historialesde la via antigua: no existe

Nombres viales11ploos No existe una tipologiadefinida
La via propuesta constituye una curva de retomo inicia

Observaolones en la calle N54 Jorge Piedra
dilblIBERMIIEltiMW

Poponente(s): Hna. Manuela Martínez

Respaldo(s) de adhesióna la propuesta : Empresa Municipal de MovilidadyObras Prlblicas
Fundamonin¢s) la denominacl6n, cambio o conacciones: La via no tieneasignado nombre propio.

NombmActuat Sin Nombre
Nombre propuesto: "Oe10A PAULA MONTAL"
WREN Mimili-IIF miimit
Nacionalidad espaAOla
Fecha de Nacimiento 11 de octubre de 1779
Estado CMt
Samt femenino
Potesiontocupaci6n religiosa
Fecha de Fallecimienio: 26 de febrero e 1889
Edad: 110

educadora, fundó varios institutos de educaci6n para niños y
Hechos Memorables jóvenes.
Verificaciónde repeticióndel nombre propuesin: no eXiste en Quito.

VISAQO

Arq R lo Nrez
JEF DE PLANIFICACI Y DISEÑO GERENTE ESPA UBUCO
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E T
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CALLE NS3D

ok' eCALLE N53D CALLEN53D
5 CALLEN53D

AsAJE NS3D

CALLEN53C

cALLEN5úA

EMMOPAUM TITULO: CONTIENE: ELABORADO POR: REVISADO POR: ARPOBADO POR: FECHA:
rranv ros

de Mercator
PROPUESTA DE EJES VIALES UNIDADDE NOMENCLATURA ARQ. TEODORO IZQUIERDO ARQ. RAMIRO PEREZ A. JUNIO 2009 TMQ - WGSB4EmpreseMunicipalÑMavÑidyO Ecas

DENOMINACIONVIAL QUITO GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO

Oe10A SANTAPAULA MONTAL
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ASU To'OMITEPRO MEJORAS DEL ABRRIO LA PULíDA- LAHERMANAMANUELAMARTINEZXDIRECTORA
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COMITÉPROMEJORAS
BARRIO "LAPULIDA"

Quito, D.M., 08 de septiembre de 2008 0 3

10553

EMMOPQ15SEP'08 10:13

Arquitecto
RAMIRO PEREZ
DIRECTOR DE ESPACIO PUBLICO
Presente.-

De nuestra consideración:

Por la presente, me permito solicitar a usted, se sirva atender la
solicitud de la hermana Manuela Martínez, directora del Centro
Paula Montal y de la licenciada Mercedes Acosta, Directora del
Jardín Fiscal "Mercedes Viteri" para que el 'departamento
respectivo, apruebe los nombres de las calles sugeridos.

Esta petición la realizamos por cuanto es de vital importancia
que las calles de nuestro Barrio, se encuentre debidamente
singularizadas con sus respectivos nombres.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

r. Rolan o Laguna Bustos
EDIENTECOMITÉPROMEJORAS DEL BARRI

Dirección: Calle 9 y Jorge Piedra, interior de la Escuela Fiscal Mixta "Juan Isaac Lobato"

Quito- Ecuador





SANTA PAULA MONTAL

Nace en Arenys de Mar, España, el 11 de octubre de 1779. Es hija de Ramón
Montal y Vicente Fornés.

Su infancia estuvo llena de dificultades económicas, agravadas ya, en
dimensiones colectivas por las consecuencias de las guerras con Inglaterra, la invasión
francesay la guerra de la Independencia.

Aprendió enseguida el sentido de la responsabilidad y el hábito del trabajo y su
nombre se incluyó con relieve en la lista de las "Puntaires" de Arenys de Mar, famosas
por las maravillas artísticas del encaje a bolillos.

Fue una mujer culta, pues aprendió a leer, escribir y hacer cálculos, grandes
cosas para una mujer en aquella época.

Paula Montal sensible a la realidad de su tiempo y encarnada en el ambiente
sociocultural de Arenys de Mar (España), constató que a la sociedad le faltaba la
cooperación de la mujer con una adecuada formaciónhumana y cultural, dado el papel
que la nueva sociedad industrial le asignaba. Tuvo la certeza de que la mujer era un
elemento básico e imprescindible en la transformación de la sociedad, a través de la
familia especialmente y en el campo laboral. Pero debía estar formada e instruida para
que viviera en plenitud su dignidad de persona. Su lema es claro exponente de ese ideal.
"Quierosalvar la familia enseñando a las niñas". El campo de la infància y juventud
necesitaba de corazones de madre para salir de la pobreza humana y de la marginación
cultural.

Junto con dos amigas se traslada a Figueras donde las niñas eran empleadas en
las fábricas por una pequeña compensación económica y es allí donde en 1829
comienza su primera Escuela para niñas, extendiéndose la fama de su buena educación
y desde los distintos Ayuntamientos pedían su colaboración en la educación de las
niñas. Es así que atrayendo a otras educadoras pueden continuar su actividad y abren
Escuelas en Arenys de Mar (1842), Sabadell (1846), Igualada (1849), Vendrell (1850),
Masnou (1852), Gerona (1853), Blanes (1854), Barcelona (1857), Soller (1857), Olesa i
de Monserrat (1859), donde murió el 26 de febrero de 1889..

Siguiendo el ejemplo de San José de Calasanz, funda el Instituto de Hijas de
María Escolapias, y su trabajo apostólico educativo, vistos en el marco general del siglo
XIX, son una aportación original, un esfuerzo radical por elevar el nivel cultural de la
mujer, sujeto primordial de la reforma de la sociedad a través de su adecuada educación
de la niñez y juventud.Hoy, este carisma, está presente en 19 naciones de los cuatro
continentes.

El Instituto fundado por Paula Montal, Madres Escolapias, llega a Ecuador en
1990 a trabajar en el Oriente con la niñez y juventudde escasos recursos en la Escuela
Fray Mariano y el Colegio P. Miguel Gamboa del Coca. En 1998 llegan a Quitoen el
barrio de Andalucía para ayudar a lasjóvenesde la Amazonía que tenían capacidad para
proseguir sus estudios universitarios. Desde el 2002 trabajan en el barrio de la Pulida de
Quitodonde en el Centro "Paula Montal" se atiende a las familias de escasos recursos
ofreciendo a la mujer talleres de capacitación y ayuda escolar a los niños y jóvenes.



Quito2008-09-04

Arq. Ramiro Pérez
Director de Espacio Público
Presente.-

De nuestra consideración.

Con la presente nos dirigimos a usted la Hna. Manuela Martínez, Directora
del Centro Paula Montal residente en el barrio de la Pulida, calle 5 y la Lda.
Mercedes Acosta, Directora del Jardin Fiscal "Mercedes Viteri" ubicado en el
mismo barrio en la calle 6. Para poner en su conocimiento lo siguiente:

Es nuestro deseo nominar a estas dos calles referidas, que hasta la fecha solo
tienen numeración, con los nombres de personas significativas para nuestros centros y
la sociedad, como son PAULA MONTAL: calle 5 y Manuel Zabala Ruiz: calle 6,
biografias que adjuntamos en este oficio.

SOLICITAMOS por ello, de la manera más comedida, se den los trámites
pertinentes para que en el Municipio de la ciudad de Quitoqueden nominadas dichas
calles, con los nombres citados anteriormente.

Pidiendo a Dios bendiga su trabajo en bien de todos los habitantes de esta
ciudad y especialmente de nuestro Párroco

Atentamente,

Hna. uela Martínez Lda. Mercedes Acosta
17 7443-8......... C I 1703673325......



MANUEL ZABALA RUIZ

Manuel Zabala nace en Riobamba el 3 de noviembre de 1928. hijo de don Manuel
María Zabala y doña Sabina Ruiz Darquea. Es el penúltimo hijo de seis hermanos , de
los cuales todos son mujeres. El poeta inicia sus primeros estudios y cursa hasta cuarto
grado con los hermanos Cristianos e su ciudad natal Luego su familiavienen a radicarse
en Quito,en donde se incorpora a la escuela del "Cebollar". Termina su instrucción
primaria y secundaria en la ciudad de Cuenca. Regresa a Quitoy se gradúa de bachiller
en el colegio "Montúfat" en 1948. Comienza su carrera Universitaria de Castellano y
Literatura en la Universidad Central del Ecuador , hasta licenciarse . Toma dos años
más para el doctorado, pero no llega a graduarse porque comienza a trabajar en la
cátedra.
Casado con doña Aida Acosta, con cuatro hijos (tresmujeres y un barón) y seisnietos ,

Manuel vive su vida entrela familia, la cátedray la poesía.
Desde entonces hasta siempre , Manuel el maestro, el profesor, ha dejado gratísimos
recuerdos en todoslos casi diez mil alumnos que han cruzado por las aulas donde él ha
enseñado el lenguaje de los poetas.
Su inicio como catedrático se dio en el Colegio "San Pedro Pascal", casi desde su
fundación trabajótambiénen el Colegio "Teodoro W. Anderson" Paralelamente lo hace
en el Colegio "Benalcázar", así como en la Facultad de .Filosofia

, escuela de Castellano
y Literatura de la UniversidadCrtral, por treintay dos años.
Fue tambiénprofesor de los Colegios"Abraham Lincoln"y el Colegio"Sauce". Cuado
se jubila continúa entregando sus conocimientos al alumnado del Colegio "Liceo
Internacional" y en "Liceo Policial".
Manuel Zabala ha escrito una serie de himnos para varios colegios, escuelas e
instituciones. Así por ejemplo el himno del Colegio "Anderson", del Colegio "Quito",
"10 de Agosto", "America", "Liceo Policial", "Miguel de Santiago", de escuelas
superiores como la "ESPE", la facultad de Filosofia de la Universidad Central,
instituciones como la "Policía Nacional", "UNE" y el de "ISSFA".
Publica su primer libro, LA RISA ENCADENADA , en 1962, en 1970 publica
TEORÍA DE LO SIMPLE.RUMBO AL OTOÑO, se publica en 1986, su último libro
CRÓNICA DE SUEÑOS publicada en 1998.
Zabala ha obtenido algunos premios. Sus poemas Biografia Humilde, Dibujo de la
mafiana y Teoría Inédita del Espejo fueron premiados en concursos de la Universidad
Central. Sus premios mayores los ha obtenido en Guayquil:elmuy conocidopremio de
Diario EL UNIVERSO, el "Ismael Pérez Pazmiño" en varias ocasiones. En 1961 gana
el segundo lugarcon el poema Laberinto.Otro segundo premio , en el mismo concurso
se concede en 1964, a su trabajo SONETOS DE REDONDEL. En 1966 el mismo
premio le concede una mención especiala su poema Inmersión . En 1992 gana el primer
premio Nacional con la poesía LOS CUADERNOS DEL SALMISTA, un conjuto de
octavas reales sobre temasreligiosos.



EMMOPIOUITO
Empresa Municipal'de Movilidady Obras Públicas

Fects: 21/10/2008
GERENCIA DE ESPACIO PÚBUCO

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:

REFERENCIASTÉCNICAS PARA DENOM1NACIÔNDE VIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDE LA VIA
casese intersecciones: alle N54 Jorge Piedra y Calle NS7 Melchor Valdez
Nombm Acluat in nombre
sectoro Baulo: Pu lida
Código Alfarunético 10
Sector o Banto:

AreaMetropostane: 1 - Area Urbana
Zona Me1topoltana: 4.- Norte (Eugenio Espejo)
Patroquia(s)urbane(s)mmi(es): 6.-Cochapamba
santo(s) La Pulida
Hojas catastral(es)DAYC: 12301-12201-12101
Historialea de la viaanegua: Ninguno
Nombres vielesTipicos: Sin Nombre

moms El tramo de vía propuesta inicia en la en la Calle NS4 Jorge
Piedra y se prolonga hasta Calle N57 MelchorValdez

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s): erencia del Espacio Público
Respaklo(s)de adheslðna is propuesta: mpresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denorrinación, cambio o corecciones: radores del Barrio La Pulida

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre popuesto: Oe10 Virgilio Corral Aicardo

DATOS BIBLIOGRAFICOS:
Nacionaldad: Ecuatoriano
Fechade Nacimiento. 29 Febrero 1884
Estado Civil: Casado
sexo: Masculino
Profesiónlocupacière Médico
Fecha de Falecimiento: 1 Junio 1973
Edad; 89 años
Hechos Memorables En 1944 fundo y dirigió el Colegio de sefioritas "Mariana de

Jesús" recibió la medalla al Merito Educacional.
VerWicaciónde repeticióndel nombre No existe repetición

AP BADO
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EMMOP.
. OUITO "

Empresa Munianal re Movilidad v Obras P(ihlicas

Fecha: 21/10/2008

GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA FicheNo.:

REFERENCIAs TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VÏAS

IDENTIFICACIÔNY UBICACIÓNDE LAVIA
calese Intemecciones: Calle N54 Jorge Piedra yCalle N56A
Nombre Actuat Sin nombre
sectoro Barrio: La Pulida
Codigo Allanumérico Oe9A
Sectoro Barrio:
AreaMetropottana: 1 - Area Urbana
Zona Metropostane: - 4.- Norte (Eugenio Espejo)
Parroquia(s)urbana(s)rum1(es) 6.-Cochapamba
Banio(s) La Pulida
Hojas catasiml(es)DAYC 12202-12302
Historiales de la via anligua: Ninguno
Nombres viales Tipicos: Sin Nombre
Obseivaciones: El tramode vía propuesta inicia en la Calle N54 Jorge Piedre

y se prolonga hasta la Calle N56A
CROGUISDEUBICACIÓN

tra o

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDEVIAS
Proponente(s): Gerencia del Espacio Público
Respaldo(s) de adhesióna la propuesta: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamenlo(s) para la denominación, cambioo conecciones: Moradores del Barrio La Pulida

NOMBREPROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: Oe9A Florencia BravoMalo

DATos BIBuoeRAFicos:
Nacionaldad: Ecuatoriano
Fecha de Nacimiento. 26 Febrero 1893
Estado Civit Casado
sexo: Femenino
Profeslðn/ocupación: Medico
Fecha de Falecimiento: 1925
Edad: 32 aflos
Hechos Memorables Primera Odontóloga Ecuatoriana graduada en la Universidad

de Guayaquil
verificacionde repeticiendelnombre No existe repetición

AP

Alp. mP A.
JE DE Pl.ANIFICACIÓN DISEÑO GERENTE ESPAC PÚBLICO

A -

Ing. M.
GERE TEGENERAL



98800 498900 , 499000 499100 499200 499300 499400 499500 499600 499700 499800 499900 500000 500100 500200 500300

N VIA ROPUESTA

3A

AALLESPRILNCIPALES

I I I I I I I I I I I I I I I I
498800 498900 499000 499100 · 499200 499300 499400 499500 499600 499700 499800 499900 500000 500100 500200 500300

EMMOP RO PROPUESTA DE DENOMINACION VIAL CONTIENE: ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA: LAMINA: Proyeccl6n: Tranversa de Mercator Modificada para Quito(TMQ)
BARRIO LA PULIDA CALLE Oe9A FLORENCIA BRAVO MALO GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO ARQ.TEODORO IZQUIERDO ARQ.RAMIRO PEREZ 10/2008 1/1 Datum WGS84

mo so ==9=' MeWe



EMMCP..OUITO
Empresa Mupicipald-: Movilidady Obras Públicas

Fecha: 21/10/2008

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA FichaNo.:

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDE LAVIA

Calle Florencia Bravo Malo y Calle Oe10B Virgilio Corrai
cales e intersecciones Aicardo.
NombreActuat Sin nombre
seewo Banio: La Pulida
códigoAWanuménco N55
sectoroBarrio:
AreaMetropolitana: 1 - Area Urbana
Zona Metropolitana: 4.- Norte (Eugenio Espejo)
Parroquia(s)urtmna(s)rural(es): 6.-Cochapamba
Barrio(s) La Pulida
Hojas catasiral(es)DAYC: 12301-12201-12202
Historiales de le viaantigua: Ninguno
NombresvialesTipicos Sin Nombre
Observaciones; H tomo de via propuesta imola en la calleoesA Horencia

Bravo Malo y se prolonga hasta la Calle Oe10B VirgilioCorral
Aicardo.

C N

REFERENCIAS SOCIALES PARADENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s): erencia del Espacio Público
Respeldo(s) de adhesióna la propuesta: mpresa Municipal de Movilidad y Obms Públicas
Fundamento(s) para la denominaclðn, cambloo conecciones radores del Barrio La Pulida

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual Sin Nombre
Nombre propuesto: N55 Carlos Alberto Arteta Garcia

DATOS BIBLIOGRAFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriano
Fecha de Nacimiento. 27 Junio 1877
Estado CMt Casado
sexo: Masculino
Proteslðn/ocupación: Medico
Fecha de Falecimiento: 3 Diciembre 1977
Edad: 100 años
BechosMemombles Antes del arribo de los antibióticos al Ëcuadorcuraba las

infecciones puerperales, con inyecciones sangre de la misma
enferma.

Verificación de repeticióndel nombre sto No existe repetición r
APR

vrail A. Arq. A.
JE E DE PLANIFICACIÓYDISEÑO GERENTE D ESPAC PÚBLICO

AUTO
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GER TE G ERAL



498600 498700 498800 498900 499000 499100 499200 499300 499400 499500 499600 499700 499800 499900 500000 500100 50020)
I

'
I I I I I I I I I I I I I I I I

YENDA

N -- VIA PROPUESTA

498600 498700 498800 498900 499000 499100 499200 499300 499400 499500 499600 499700 499800 499900 600000 600100 50020) 3

EMMOPIOURO PROPUESTA DE DENOMINACION VIAL CONTIENE: ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA: LAMINA: Proyección: Tranversa de Mercator Modificada para Quito(TMQ)
""* ** BARRIO LA PULIDA CALLE NS5 CARLOS ALBERTO ART ETA GARCIA GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO ARQ.TEODORO IZQUIERDO ARQ.RAMIRO PEREZ 10/2008 4 1/1 Datum wass4

too so qcm: 100Mm



EMMOP..OUITO
Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas

Fecha: 16/10/2008
GERENCIA DEL ESPACIO PÚBLICO

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:

REFERENCIASTECNICASPARA DENOMINACIÓNDEVIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICAC1ÓNDE LAVIA
callese Intersecciones Calle N54D y Calle N54A Leopoldo Arcos Villagómez
Nombre Actual: Sin nombre
Sectoro Barrio: La Pulida
Código Alfanumerico N54A y N54C
INFORMACIÓN GEOGRAFICA Y CARTOGRAFICA ADYACENTE A LA VIA
ÁreaMetropolitana: 1 - ÁreaUrbana
2ona Metropolitana: 4 -Norte (Eugenio Espejo)
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 6 - Cochapamba
Barrio(s) La Pulida
Hojas catastral(es) DAYc 42201-42101-42102
Historialesde la via antigua Ninguno
Nombres vialesTipicos: No existe tipologiadefinida

El tramode la via empiezaen la calle N54 Leopoldo Arcos
observaciones: Villagómez y termina en la calle N54D
CRoQuis DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s) : Gerencia del Espacio Público
Respaldo(s) de adhesi6n a la propuesta: Empresa Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Moradores del Barrio LaPulida

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin nombre
Nombre propuesto: NS4A, NS4C Leopoldo Arcos Villagómez

DATOS BIBLIOGRAFICOS:
Nacionalidadt Ecuatoriano
Fecha de Nacimiento. 1 de Abril de 1913
Estado Civil; Casado
sexo: Masculino
Profesión/Ocupación: Médico
Fecha de Fallecimiento: 15 de septiembre de 2002
Edad!
Hechos Memorables Médico investigador el cual durante toda su vida y por su

especial espiritu de insaciable investigador llega a publicar
más de 100 articulos cientificos en revistas especializadas.

Verificaci6n de repetición del nom propuesto: No existe repetición.,
SADO RO

JEFE PLANIFICACION ISEÑO GERENTE DE ESPACIOPÚBLICO
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EMMOP..OUITO
Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas

GERENCIA DEL ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No.: 21/10/2008

REFERENCIASTECNICAS PARA DENOWIINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICAClóNY UBICACIÓNDE LAVIA
callese Intersecciones: Pasaje N55Cy Calle N54 Jorge Piedra
Nombre Actual: Sin nombre
sectoro Barrio: La Pulida
códigoArranumérico Oei l
INFORMACIÓNGEOGRAFICAY CARTOGRAFICAADYACENTE A LAVÍA

Áreanetropolitana: t - Area Urbana
zonaMetropolitana: 4 -Norte (Eugenio Espejo)
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 6 - Cochapamba
Barrio(s) La Pulida
Holas catastral(es) DAYc: 12301-12201-12101
Historiales de la via antigua Ninguno
Nombresviales Tipicos: No existe tipologíadefinida

El tramo de la vá propuesta comienza en Pasaje N55C y
Observaciones: terminaen la calle N54 Jorge Piedra.
CROQUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VIAS

Proponente(s): Gerencia del Espacio Público
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Moradores del Barrio La Pulida

NOMBRE PROPUESTO:

Nombre Actual: Sin nombre
Nombre propuesto: Oei l Ramiro Almeida Freile

DATOS BIBL OGRAFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriano
Fecha de Nacimiento.
Estado Civil:
sem: Masculino
Profesi6n/Ocupaci6n: Médico
Fecha de Fallecimiento:
Edad:
Hechos Memorables Fundador de la Clinica Santa Lucia en Quito, afic

1955.Fundador, Miembre y Presidente de la Sociedad
Ecuatoriana de oftalmología. Presidente de la Federación
Nacional de Médicos del Ecuador.

Ve bre propuesto: No existe repetició

JEF E PLANIFICAC DISEÑO GERENTE DEL ESPA IO PÜBUCO
AUTO

ing. Iván varado M.
GER GENERAL
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(MMOP..OUITO
Em resa Municipalde MovilidgggggúggsESPACIO PÚBLICO

UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No.: 21/10/2008

R FERENCIAS TECNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

lOENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDE LAVÏA
casese intersecciones: Calle Oe11Ramiro Almeida Freile y Calle Oe12D
NomtmActuet Sin nombre
sectorosarrio: La Þulida
códigoAtlanumérico N55
INFORMACIÔNGEOGRAFICA Y CARTOGRAFICA ADYACENTE A LA VIA
AreaMetropolitana 1 - Area Urbana
zonaMetropoiltana: 4 -Norte (Eugenio Espejo9
Parroquia(slurbana(s)rural(es): 6 - Cochapamba
Barrio(s) La Pulida
Hojascatastral(es)DAYC: 42301-42201-12201
Historiales de la viaantigua: Ninguno
Nombres vialesTipicos: No existe tipología definida
observaciones El tramo de la via propuesta comienza en la Calle Oeil

Ramiro Almeida Freile y se prolonga hasta la Calle Oe12D
CROOUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s) Gerencia del espacio Público
Respaldo(s)deadhesi6nalapropuesta: Empresa Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) pam la denominación. cambioo correcciones: Moradores del Barrio La Pulida

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActuat Sin nombre
Nombre propuesto: N55 Nicolás Espinosa Romån

DATOS BIBLOGRAFICOS:
Nacionalidad: EcuatorianO

Fecha de Nacimiento.
Estado Civil:
sexo Masculino
Profesiontocupación Médico
Fecha de Falecimiento:
Edad
Hechos Memombies Fundador de la ÒIInica Santa Lucia en Òuito, afic

1955.Fundador, Miembro y Presidente de la Sociedad
Ecuatoriana de oftalmologia. Presidente de la Federación
Nacional de Médicos del Ecua or.

n de repelición del nombre : No existe repetición
OBADC

JEFE DE PLANIFICACl Y DISEÑO GERENTE D ESPACI i PÚBLICO
AUT

/
Ing. Alvara M.
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DIMOP.(OUITO
Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas

GERENCIA DEL ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No.: 21/10/2008

REFERENCIAS TECNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÔNDE LAVIA
calene inlersecciones: Calle Oe14 yCalle N54 Jorge Piedra
Nombre Acluat Sin nombre
sectoro Banio La Pu lida
codgoAranum6rico N54
INFORMACIÓNGEOGRAFICAY CARTOGRAFICA ADYACENTE A LA VÍA
ÁreaMeiropostana: 1 - Area Urbana
zonaMetropostana: 4 -Norte (Eugenio Espejo)
Parroquia(s)urbana(s)nral(es): 6 - Cochapamba
Banio(s) La Pulida
Hojas catastal(es) DAYc 12101-12201-42101-42102-42002
Historiales de la viaantigue: . Ninguno
Nombres viales Tipicos: No existe tipologia definida

El tramo de la via incia N54 Jorge Piedra y se prolonga haste
Observaciones: [a Calle Oe14.
CROOUls DEUBICAClóN

REFERENCIAS SOCIAE.ESPfRA DENOMINACIÓNDE VÏAS
Proponente(s): Gerencia del Espacio Público
Respaldo(s)de adhesióna la propuesta: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Furxiamento(s) para ta denominación, cambio o correcciones: Moradores del Barrio La Pulida

NOMBRE P 10PUEFTO•

Nombre Actuat Sin nombre
Nombre popuesto: N54 Oswaldo Rodriguez Morales

DATOS BIBLOGRAFICOS:
Nacionsidad: Ecuatoriano
Fecha de Nacimiento. 16 de Diciembre de 1916
Estado civit Casado
sexo: Masculino
Profesiónocupación Médico
Fecha de Fallecimiento: 17 de Mayo de12005
Edad:
Hectios Memorables Fue médico peisonal del Genem! Juan José Flores a quier.

acompañó al año siguiente a la campaña de Santa Rosa y
machala, pues dicho militar se hallaba enfermo. En 1866 fue
designado Contralos del hospitalgenerral en cuyo desempetic
permanecióhasta la muerte.

Vermcación de repencióndel nombrypropuesto: No existe repetición.
EVI O AP

. Arg. R to A.
JEF DEPLANIFICACION DISEÑO : GERENTEDE ESPAC PÚBLICO

R

Ing. Alvarado M.
GE NTE GENERAL
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